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SUMARIO: Premio obtenido por diversas agencias
de publicidad en el XXI Festival Publicitario Ibe-
roamericano “El Sol”, de San Sebastián, España.
Expresión de beneplácito. Canteros. (3.342-D.-
2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor di-
putado Canteros, por el que se expresa beneplácito
por el premio obtenido por las agencias de publici-
dad argentinas Santos, Craverolanis y DDB, en las
categorías de cine y televisión, radio y gráfica, en el
XXI Festival Publicitario Iberoamericano “El Sol”, de
San Sebastián, España; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el premio obtenido por
las agencias de publicidad argentinas Santos,
Chaverolanis y DDB, en las categorías de cine y te-
levisión, radio y gráfica respectivamente, en el XXI
Festival Publicitario Iberoamericano “El Sol”, de San
Sebastián, España.

Sala de la comisión, 1º de agosto de 2006.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Daniel R.
Kroneberger. – Arturo M. Heredia. –
Vilma R.  Baragiola.  – Paula M.
Bertol. – José María Cantos. – Jorge
E. Coscia. – Juliana Di Tullio. –

Francisco J. Ferro. – José O. Figueroa.
– Amanda S. Genem. – Luis A. Ilarregui.
– Oscar S. Lamberto. – Hugo Martini.
– María C. Moisés. – Pedro J. Morini.
– Diego H. Sartori. – Juan M. Urtubey.
– Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Canteros por el que se expresa benepláci-
to por el premio obtenido por las agencias de pu-
blicidad argentinas Santos, Craverolanis y DDB, en
las categorías de cine y televisión, radio y gráfica,
en el XXI Festival Publicitario Iberoamericano “El
Sol”, de San Sebastián, España. Luego de su estu-
dio, ha creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente, con modificaciones, como proyecto de re-
solución.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por el premio obtenido por las agen-
cias de publicidad argentinas, Santos, Chaverolanis
y DDB, en las categorías de cine y televisión, radio y
gráfica, en el XXI Festival Publicitario Iberoamerica-
no “El Sol”, de San Sebastián, España.

Gustavo J. A. Canteros.


